
hay cuestiones que son claras y no sólo debe lle
garse a la adhesión a Su Majestad, sino también 
hac.er patente la repulsa a la Campaña de insidias 
que se viene desarrollando. Dijo que el hecho de 
que salga de los escaños o personas de natural 
repUblicano, la iniciativa de la campaña en favor 
del Rey tiene un gran valor, encontrando raro que 
no se asuma por el Grupo de UCD. Resaltó que es 
la izquierda la que está tomando medidas en de· 
fensa del Rey (aunque precisó que quizás no fuera 
éste el lugar único y más idóneo en donde se ha 
de manifestar en tal sentido) pero considera preo· 
cupante la situación que se está creando. 

Propuso la aprobación de toda la Moción, admi
tiendo que si algún punto de la misma hubiera de 
retirarse o rectiflcarse estaría en disposición de 
ellq, que no es su propósito el meterse con el Go
bierno, pues el pedir adhesión al Rey no puede en
qañar opa postura critica y que las leyes se dictan 
para cumplirlas, pero que desde la prensa se ac
túa cdn impunidad en camapaña de insidias con
tra la figura del Rey no puede admitirse. Concluye 
su propuesta pidiendo que se voten separadamente 
los tres puntos que comprende la Moción y si son 

.,.deu.otados estará de acuerdo con el resultado ; fi
nalizando con la aseveración de que la figura del 
Rey ha de quedar fuera de toda polémica. 

A continuación el señor Parra Quevedo, en repre
sentación del Partido Comunista de España, se ma
nifestó de acuerdo con lo expuesto por el señor 
García Zapata, insistiendo en que se está intentan
do de alguna manera deteriorar o poner en duda 
el sentido democrático del Rey, que no puede de
fenderse, lo que hace preciso la adecuada campaña 
para demostrar lo contrario. 

Tras estas dos intervenciones se procedió a la 
votación de cada U:lO de los tres apartados que 
comprende la Moción presentada por el Grupo So
cialista, votación que se efectuó a mano alzada, con 
el siguiente resultado : 

- Párrafo l.°-Aprobado por la unanimidad de 
los señores presentes, 21 votos a favor . 

- Párrafo 2.°-8 votos a favor y 13 en contra. 
- !Párrafo 3.°- 8 votos a favor y 13 en contra. 
Con lo cual, por unanimidad acordó aprobar 

, el párrafO l.· d la Moción que literalmente dice: 
«Que el Pleno de sta Corporación Provincial ma
nifieste u olidaridad, r peto agradecimi nto a 
Su Maje tad el Rey por u tenaz d fen a d la Li
bertad, la Democracia y la Constitución ... 
mndo por mayoría d voto los do apartado 
slruJente 

VI.-MOCIO DEL GR PO DE DIPUTADO O-
ClALI TA DE LA CORPORACIO . 

Se dio lectura a Moción que al Plena de la Cor
poración Provincial prosenta el Grupo de Diputa· 
dos Socialista~ con el siguIente tenor literal: 

ceLos ab?jo firmantes DiputadOS Provinciales del 
PSOE dirijen al Pleno de la Diputación Provincial 
la siguiente MOCION: 

TIene cococimiento este Grupo de Diputados de 
que en el Hospital Médico -Quirúrgico de esta Cor
poración, se viene prOduciendo situaciones si:1gula
res respecto a la jornada laboral de algunos fun-

clonarlos que supone un incumplimiento grave por 
parte de los mismos del deber de prestación de 
servicios de nuestra Institución y un irritante agra
vio comparativo con la inmensa mayoría de fun
cionarios de esta Institución cuyo comportamiento 
y cumplimiento de sus deberes es satisfactorio y 
en muchos casos ejemplar. 

Mantener estos abusos supone, amén de una com
plicidad negligente, incumplir con la obligación que 
todos tenemos de exigir a nuestro personal que 
cumpla sus deberes funcionariales uno de los cua
les, el de jornada, se está olvidando por esta mi
noria. 

'a en el Pleno anterior este Grupo anticipó su 
preocupación sobre este tema mediante pregunta di
rigida a la Presidencia sobre documentación del 
Hospital 'que acreditara administrativamente lo que 
denunciamos y de lo que tenemos información veraz. 

Por cuanto antecede y a fin de eliminar situa. 
ciOfl.eS individuales de abuso, que a todos nos sal\. 
pican, es por lo que proponernos que por el Pleno 
se encomiende a la Comisión de Sanidad la elabo
ración de un informe sobre la presencia real en 
nuestro Hospital de aqu~llos funcionario que ten
gan reconocido algún sistema especial de jornada 
para, en su caso, que por el Pleno se adopten las 
medidas pertinentes si se comprobara incump:i
miento importante en la jornada de los mismos, 
procediendo a la revisión de las normas que fijen 
este sistema en los casos que sea aconsejable y 
manteniéndclo en aquellos otros en que técnica
mente venga justificado y la práctica nos> indique 
que, con ello, no secciona el interés supremo del 
servicio y la igualdad de trato que a todos nues
tros funcionarios debemos conC'~der . 

O!1rosí decirnos que el informe de la Comisión 
mencionada se tenga en cuent-a a los efectos que 
prcc€can en orcen .a la aplicación de los criterios 
retributivos del Real Decreto 211 / 82, de 1 de fe
brero y disposiciones que la desarrollan)). 

Admitida la Moción a trámite de urgencia y asu
mida unánimemente por el Pleno de la Corporación 
Provincial, se acordó pase a la Comisión Informa
tiva de Sanidad, a fin de que :;e emita el informe 
que en tal Moción se solicita_ 

VII.- MOCIO DEL GRUPO 
CORPORACION. 

IALI TA !DE LA 

Se dio lectura a Moción presentada al Pleno eL 
la Corporación por el Grupo Socialista de la mis
ma, con el siguiente tenor literal: 

ce Los abajo firmantes Diputados Socialistas del 
PSOE, ante el Pleno de la Corporación del próximo 
dia 26 elevan la presente Moción: 

EXPO ICIO DE MOTIV 

Que d'esde el año 1979 fecha en que se constitu
yó la Diputación Provincial Democrática, los socia
listas estamos pidie!1do un informe serio y riguro· 
so sobre la situación del Hospital Provincial, así 
como la presentación de un Pl'an Económico del 
Hospital que reduzca el déficit que soporta, aten
diendo a una planificación en el funcionamiento del 
Hospital, en su organización interna, en el sistema 
retrmutivo del persqnal, y en la jornada del perso
nal facultativo . 
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